RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003060, Ent. N° 6257/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Contratación Directa Nº 01/2014, convocada para el “Suministro de Oxigenoterapia Domiciliaria”, por el plazo comprendido desde su adjudicación hasta el 15 de diciembre de 2014 o hasta la adjudicación de un nuevo Llamado, lo que ocurra en primer término, al amparo de lo establecido en el Artículo 19 del Decreto Nº 147/009 de 23 de marzo de 2009;
RESULTANDO: 1) que la referida Unidad solicitó a los adjudicatarios del Llamado Nº 4/2011, su conformidad para la prórroga de la misma, a lo cual la firma Praxair Uruguay Limitada, expresó su no aceptación;
2) que por tal motivo, efectuó el Llamado Nº 7/2014 para el suministro de servicios de oxigenoterapia domiciliaria, frente al cual, la mencionada firma interpuso los recursos de revocación y jerárquico contra el título “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares, Documento B, “Cláusulas Especiales”; lo que motivó que por Resolución           Nº 107/014 de 22 de agosto de 2014, se dispusiera dejar sin efecto el llamado Nº 7/2014;
3) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la Contratación Directa Nº 1/2014, para el “Suministro de Oxigenoterapia Domiciliaria”, por el plazo comprendido desde su adjudicación hasta el 15 de diciembre de 2014 o hasta la adjudicación de un nuevo Llamado, lo que ocurra en primer término, al amparo de lo establecido en el Artículo 19 del Decreto Nº 147/009 de 23 de marzo de 2009;
4)  que se adjunta Resolución 23 de fecha 10 de setiembre de 2014, de la Directora Ejecutiva de la UCA,  invitando  a presentación de ofertas vía mail, en virtud de no haberse podido prorrogar el llamado pre-existente (Nº 4/2011) y el nuevo llamado iniciado Nº 7/2014, haberse dejado sin efecto debido a impugnaciones presentadas a los Pliegos;
5) que por informe técnico de fecha  22 de setiembre de 2014, se expresa que sólo se presentó la firma Praxair Uruguay S.A. y que el precio es conveniente para la Administración, recomendando la adjudicación a la firma presentada;
6) que se adjunta Resolución Nº 143/014 de 23 de setiembre de 2014 por la cual se adjudica la adquisición hasta el 15 de diciembre de 2014 o la fecha de adjudicación del Llamado en curso, lo que ocurra en primer lugar, a la firma Praxair Uruguay S.A. por precio conveniente y ser el único oferente por  hasta $ 5:934.195 impuestos incluidos;
7) que de acuerdo con el Anexo IV “Demanda de los Organismos”, integrante de la Resolución Nº 143/014, se adjudica a la  Administración de los Servicios de Salud del Estado un total de $ 3:538.190,59 impuestos incluidos y al Ministerio de Defensa Nacional un total de                    $ 2:396.004,82 impuestos incluidos; no constando documentos de Afectación;
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en la excepción prevista, en el Artículo 19 del Decreto Nº 147/009 de 23 de marzo de 2009; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de hasta $ 3:538.190,59 y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de hasta $ 2:396.004,82, ambas sumas impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar  a las mencionadas Contadoras;
4) Devolver las actuaciones.
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